

 14_ACO_Subvencions_entitats_culturals_jgl_20240502.docxAYUNTAMIENTO DE 
SANTA COLOMA DE CERVELLÓ



	Tramitació per la seva aprovació
en sessió de Junta de Govern Local de
	02/05/2024



Propuesta de acuerdo

Aprobación de las aportaciones para entidades culturales para actividades del ciclo festivo 2024 en régimen de concurrencia competitiva


I. Datos del expediente

Expediente:    Aportaciones entidades culturales 2024 
Número Exp.-     2173/2023 
Sección:    Recursos económicos y financieros 
Preinscripción:    Subvenciones 
Serie documental:    Subvenciones otorgadas 
Subserie documental:    Subvenciones otorgadas a las entidades en régimen de concurrencia 
Trámite.- Concesión

Partida presupuestaria.- 60 334 48000
	
Aprobación bases reguladoras Pleno.- 21 de diciembre de 2023
Fecha del acta Comisión Evaluadora.- 25 de abril de 2024

II.- Antecedentes 

En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento – celebrada en la fecha indicada en el apartado I del presente documento- se aprobaron las BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A APOYAR ACTIVIDADES CULTURALES ORGANIZADAS POR LAS ENTIDADES CULTURALES DE SANTA COLOMA DE CERVELLÓ PARA EL AÑO 2024".

En cumplimiento del artículo 5, de las mencionadas bases reguladoras, la Comisión Evaluadora se ha reunido –en la fecha indicada en el apartado I del presente documento- con el objeto de elaborar una propuesta de otorgamiento entre las solicitudes que se han recibido en el Ayuntamiento.

Vista el acta de la Comisión Evaluadora, que se traslada seguidamente:

[...
ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

I. Datos del expediente

Objeto.- >    Subvenciones    Aportaciones entidades culturales 2024 
 
Expte.-     2173/2023 
QGCF.-    Recursos económicos y financieros  > > >    Subvenciones    Subvenciones otorgadas    Subvenciones otorgadas a las entidades en régimen de concurrencia 

Unidad administrativa.-    CULTURA- O100 
Trámite.- Concesión
______________________________________________________________________________
A las 12:30 horas del día 25 de abril de 2024, se reúne la Comisión de Evaluación de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de las "BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A APOYAR ACTIVIDADES CULTURALES ORGANIZADAS POR LAS ENTIDADES CULTURALES DE SANTA COLOMA DE CERVELLÓ PARA EL AÑO 2024" aprobadas en la sesión ordinaria por el Pleno del Ayuntamiento el 21 de diciembre de 2024. 
Asisten:
Sònia Sarmiento, técnica de Cultura
	Sònia Camps, técnica de Comunicación
	Marta Barceló, dinamizadora de Cultura
	Carme Perella, técnica de Patrimonio
	Joan Sàbat, secretario accidental 

El objeto de esta reunión es estudiar los proyectos presentados y emitir una propuesta de resolución con el fin de someterla a la aprobación por decreto, dando cuenta a la Junta de Gobierno Local acuerdo con lo previsto en las Bases reguladoras específicas para el otorgamiento de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a apoyar actividades culturales organizadas por las entidades culturales de Santa Coloma de Cervelló para el año 2024.
La cantidad máxima destinada al programa de "Subvenciones para hacer frente a la COVID19" es de nueve mil euros (9.000,00 €) a cargo de la partida 60.334.48000 de 2024. 
Los criterios de otorgamiento de la subvención de los programas de "Subvenciones para actividades culturales organizadas por las entidades culturales de Santa Coloma de Cervelló para el año 2024" se efectuará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los baremos establecidos en las Bases Reguladoras Específicas, que servirán para valorar las solicitudes presentadas. 
En cumplimiento de lo previsto en las bases reguladoras de este procedimiento, la Comisión Evaluadora se ha reunido con el objeto de elaborar una propuesta de concesión y reparto del importe asignado a los beneficiarios que reúnen los requisitos solicitados en el punto 7 de las bases reguladoras y al aportar toda la documentación requerida en el punto 8.

1. RELACIÓN DE SOLICITUD LICITUDES RECIBIDAS
Dentro del plazo de la convocatoria de concurso público para seleccionar beneficiarios que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria desde el 22 de marzo al 5 de abril de 2024, el Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló recibe 10 solicitudes que presenta a la Comisión Evaluadora, y que se detallan a continuación:

· G67254243 solicitantes por el programa "Actividades culturales organizadas por las entidades culturales de Santa Coloma de Cervelló para el año 2024":

	Data 
entrada
	Registre
Entrada
	RAÓ SOCIAL
	NIF

	
	
	
	

	Tramitación para su aprobación
	02/05/2024
	DRAC I DIABLES DE LA CG
	G62067160

	31/03/2024
	2568/2024
	TOQUIKITOQUI
	G66706961

	04/04/2024
	2781/2024
	AGRUPACIÓ CULTURA POPULAR
	G67379685

	04/04/2024
	2786/2024
	GEGANTERS
	G59174516

	04/04/2024
	2787/2024
	SIFASOL
	G65183600

	04/04/2024
	2788/2024
	SOCIETAT RECREATIVA
	G58106915

	04/04/2024
	2789/2024
	TXARANGA CG
	G67145847

	04/04/2024
	2790/2024
	COMISSIO FESTES SC
	G65702938

	05/04/2024
	2801/2024
	FESTA SOLIDÀRIA CERVESA
	G67396804

	05/04/2024
	2805/2024
	CORAL SALVANA
	G67254243



· Todas las solicitudes se han registrado dentro del plazo de convocatoria.




2. BAREMO DE LAS SOLICITUDES LICITUDES RECIBIDAS
A continuación la Comisión Evaluadora, atendiendo a los criterios establecidos en el punto 11 de las Bases Reguladoras Específicas, procede a resolver las dudas planteadas por la técnica de cultura surgidas a raíz de una primera lectura de los proyectos aportados por las entidades interesadas.
Para la valoración de este programa, y según se requiere en el apartado 8 de las bases de la convocatoria, se ha comprobado la existencia de la documentación acreditativa y se ha solicitado en el caso de que no la habían aportado. 

De acuerdo con el apartado 13 de las Bases reguladoras específicas, ninguno de los importes individuales resultantes supera el 80% del coste total del proyecto económico correspondiente.
Una vez analizada la documentación aportada y aplicados los criterios de valoración, el resultado de este baremo es el siguiente:

[image: Calendario

Descripción generada automáticamente]




3. CONCLUSIONES

Dadas las solicitudes recibidas, y una vez realizado el baremo de acuerdo con la documentación presentada y los criterios establecidos en la convocatoria, la Comisión Evaluadora toma los siguientes ACUERDOS:

9.000,00€Elevar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento - órgano quien ostenta la competencia- la siguiente propuesta para la concesión de esta subvención:

	[bookmark: _Hlk104376089]RAÓ SOCIAL
	NIF
	TOTAL

	DRAC I DIABLES DE LA CG
	G62067160
	1.266,52 €

	TOQUIKITOQUI
	G66706961
	882,73 €

	AGRUPACIÓ CULTURA POPULAR
	G67379685
	Fecha entrada

	RegistroEntrada
	RAZÓN SOCIAL
	NIF

	SIFASOL
	G65183600
	479,74 €

	SOCIETAT RECREATIVA
	25/03/2024
	2451/2024

	DRAGÓN Y DIABLOS DE LA CG
	G62067160
	31/03/2024

	2568/2024
	TOQUIKITOQUI
	G66706961

	04/04/2024
	2781/2024
	AGRUPACIÓN CULTURA POPULAR

	G67379685
	04/04/2024
	2786/2024

	GIGANTES
	
	04/04/2024
























SEGUNDO.- Disponer y Obligar las transferencias de estas ayudas a las entidades deportivas con cargo a la partida 60.334.48000 de acuerdo con lo que determinan las bases reguladoras de esta ayuda.

A las 13:45 horas se da por finalizada la reunión, levantándose la presente acta, para su constancia y efectos oportunos.
...]

[bookmark: _Toc254264046][bookmark: _Toc258913067]III.- Régimen jurídico 

1. Ordenanza General Reguladora de Subvenciones (OGRS) del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló. Aprobada definitivamente en sesión de Pleno de 17/03/2022.

2. Bases reguladoras específicas para el otorgamiento de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a apoyar actividades culturales organizadas por las entidades culturales de Santa Coloma de Cervelló para el año 2024.

3. En todo lo no previsto en la Ordenanza y las Bases serán de aplicación los preceptos contenidos en:

a. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que tengan naturaleza básica; 
b. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que tengan naturaleza básica; 
c. Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Bases de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, que tengan naturaleza básica; 
d. Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de subvenciones y ayudas de Cataluña, que sean de aplicación a los entes locales; 
e. Y las disposiciones reguladoras de las subvenciones contenidas en: 

i. Normativa de la Unión Europea.
ii.	Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
iii.	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
iv.	Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña.
v.	Normativa estatal y autonómica en materia de transparencia, información pública y buen gobierno.
vino.	Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales.
vii.	La otra legislación concordante.

IV.- Competencia orgánica

Dado que por Decreto de la Alcaldía núm. 1069/2023, de 23 de junio, se delegaron en la Junta de Gobierno, entre otras atribuciones, el otorgamiento de subvenciones y ayudas a asociaciones, Administraciones, particulares u otras entidades de carácter público o privado, salvo que su normativa reguladora lo atribuya al Pleno, quedando al margen de esta delegación: 

1. "Aquellas ayudas o subvenciones que hayan sido aprobadas en el anexo de subvenciones nominativamente previstas en el presupuesto".

Dado que la citada subvención ha sido prevista nominativamente en el presupuesto del año 2024.

Visto que mediante decreto de la Alcaldía núm. 1071 de 23 de junio se delegó a favor de la tercera tenencia de Alcaldía, Maria Pau Viver, las facultades de dirigir los servicios correspondiente a las áreas de gobierno Cultura y Recursos Humanos, de gestionarlos en general, y de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 


A la vista de lo expuesto se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes

ACUERDOS

9.000,00€.- Aprobar la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Concejalía de Cultura para desarrollo de actividades culturales durante el 2024, de la siguiente manera:
 
	2787/2024
	SIFASOL
	G65183600

	04/04/2024
	2788/2024
	SOCIEDAD RECREATIVA

	G58106915
	04/04/2024
	2789/2024

	TXARANGA CG
	G67145847
	04/04/2024

	2790/2024
	COMISSIO FESTES SC
	G65702938

	05/04/2024
	2801/2024
	FIESTA SOLIDARIA CERVEZA

	G67396804
	05/04/2024
	2805/2024

	CORAL SALVANA
	G67254243
	1.170,58 €

	COMISSIO FESTES SC
	G65702938
	921,11 €

	FESTA SOLIDÀRIA CERVESA
	G67396804
	422,17 €

	CORAL SALVANA
	G67254243
	767,59 €

	TOTAL
	
	9.000,00€



















Segundo.- Disponer y obligar este gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria  indicada en el apartado I del presente documento.

Tercero.- Efectuar un pago anticipado o anticipo del 70 %, de acuerdo con el artículo 19 de las Bases Reguladoras donde se prevé que se pueden realizar pagos anticipados (anticipos) del importe parcial o total de la subvención con carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para que la persona beneficiaria pueda llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo al departamento de Intervención y Tesorería.

Quinto.- Notificar este acuerdo a las entidades interesadas.


La concejala delegada de Cultura







C.I.F.: P-0824400-F.   C/ Pau Casals, 26-34 08690 Sta. Coloma de Cervelló Tels. 93 645 07 00 Fax 93 634 01 95 e-mail: scc.ajuntament@santacolomadecervello.cat
			1/1
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